SESION EXTRAORDINARIA DE 18 DE JUNIO DE 2009

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D. Bernabé Prol García.

Dª .Mª Inés Sánchez Blázquez
D. Francisco García López

D. Indalecio Blanco Pastor

D. Feliciano R. Rosado Jiménez

D. José Luis Domínguez  Rubio

Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	        En Aldeanueva del Camino a dieciocho de Junio de dos mil nueve, siendo las trece horas, se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Extraordinaria previa convocatoria al efecto. 

        Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Información sobre los puestos contratados con cargo al Plan de Apoyo al Empleo Local.
	       Por el Sr. Alcalde se comunica que, con cargo al Plan Extraordinario de Apoyo al Empleo Estatal, se han destinado a este municipio los fondos por importe de 49.000 € de acuerdo con la Ley 2/2009. Por lo tanto se deben aprobar las contrataciones de acuerdo con el artículo 3 de mencionada Ley de actuaciones financiables.
        Después de realizada la selección por parte del Tribunal correspondiente establecido al efecto y constituido por personal de la Junta de Extremadura, Servicios Sociales y Secretaria. Se pone  en conocimiento de los Sres. Concejales asistentes que el resultado de la selección ha sido el que sigue:

· Elisa López Díaz (5,55 puntos)

· Erzsebet Hadais (5,00 puntos)
· Medinaceli Franco (2,50 puntos)
· Mª Rosa Castilla (2,25 puntos)
· Javier Soto (2,25 puntos)

	Aprobación del Presupuesto Municipal para el 2009
	        Seguidamente, por parte del Sr. Presidente se expuso, que, como constaba en la convocatoria, debía procederse al examen y aprobación, en su caso, del presupuesto general para el ejercicio de 2009.

        Vistos los informes favorable emitidos por Secretaría-Intervención y la Comisión Especial o Permanente de Cuentas, se pasó a examinar detenidamente los demás documentos y anexos que integran el expediente, así como los créditos consignados tanto en gastos como en ingresos. 

        Se producen intervenciones de los portavoces de los grupos políticos que integran la Corporación, en las que se formulan preguntas sobre las partidas presupuestarias que fueron aclaradas y justificadas por el Sr. Presidente y por mi la Secretaria Interventora, con la venia, por las razones de legalidad y la necesidad del importe de las dotaciones de dichas partidas.

        Tras ello, vistas y discutidas tambien las bases de ejecución del presupuesto y la plantilla de personal del Ayuntamiento, previa deliberación y por mayoría de votos a favor, se acordó:

        1.- APROBAR, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2009 cuyo resumen por capítulos se detalla a continuación.

        2.- APROBAR las bases de ejecución del presupuesto y la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

        3.- Que el presupuesto aprobado se exponga al público por plazo de quince días hábiles previo anuncio inserto en el B.O.P. y Tablón de Edictos de este Ayuntamiento

        4.- Este acuerdo aprobatorio se considerará definitivo si, durante el plazo de exposición pública, no se presenta ninguna reclamación contra el mismo, y 

         5.- En este supuesto, se publicará el Presupuesto, resumido por capítulos en el B.O.P., remitiéndose simultáneamente, copias del mismo, a la administración del Estado y Comunidad Autónoma en cumplimiento de lo expuesto en los arts. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 del R.D. 500/90.

Capítulos
INGRESOS
A) OPERACIONES CORRIENTES

Euros
1

Impuestos Directos

99.662,00

2

Impuestos Indirectos

30.000,00

3

Tasas y otros ingresos

66.162,93

4

Transferencias Corrientes

321.310,07

5

Ingresos Patrimoniales

7.105,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6

Enajenación de inversiones reales

100,00

7

Transferencias de capital

557.660,00

8

Activos financieros

0,00
9

Pasivos Financieros

TOTAL INGRESOS

0,00

1.082.000,00

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1

Gastos de Personal

238.953,00

2

Gastos en bienes corrientes y servicios

142.109,25

3

Gastos Financieros

3.100,00

4

Transferencias corrientes

87.294,00

B)OPERACIONES DE CAPITAL

6

Inversiones reales

610.543,75

7

Transferencias de capital

0,00

8

Activos financieros

0,00

9

Pasivos Financieros

TOTAL GASTOS

0,00

1.082.000,00


	Aprobación de contratación de obra de Residencia.
	              Por el Sr. Alcalde se manifiesta que una vez realizado el expediente de contratación y vistas las propuestas presentadas para la contratación de las obras de la Residencia por el sistema de negociado sin publicidad, de acuerdo con el importe de 150.000,00 €, 
              Se acuerda contratar con la empresa ECO GRANADO SL la realización de dichas obras por importe de 120.000,00 € y con la empresa DAVID REVIRIEGO el suministro de mobiliario por importe de 30.000 €.

             Y no habiendo mas temas que tratar en el orden del día se levantó la sesión  a las catorce y quince horas de la cual se extiende del presente acta que autoriza el Sr. Alcalde y la Secretaria que da fe del acto..

              EL ALCALDE,                                           LA SECRETARIA,

         Fdo. D. CASTILLEJOS                                 Fdo. C. MARTIN














